
Residencia de Fudíantes

Dña. Alicia Gómez-Navarro, Directora de la Residencia de Estudiantes, de

acuerdo con la propuesta del Comité de Selección de los candidatos a las becas

del Ayuntamiento de Madrid para Estudiantes de Postgrado y Creadores y

Artistas, en la Residencia de Estudiantes durante el curso 2020/2021, constituido

por:

Como expertos: D. Miguel Martoreli Linares, Catedrático de Historia del

Pensamiento y de los Movimientos Sociales y Políticos de la UNED, D. Juan

Carrete Parrondo, Doctor en Historia del Arte, D. Luis Mateo Díez Rodríguez,

novelista y miembro de la Real Academia Española y Dña. María Jesús Pérez

Pérez, Profesora de Investigación de OPlS en el Instituto de Química Médica del

CSIC.

Y por la Residencia de Estudiantes: Dña. Alicia Gómez-Navarro, Directora de la

Residencia de Estudiantes, Dña. Rosario Romero de Pablos, Directora Adjunta de

la Residencia de Estudiantes, y D. Pablo Martín-Aceña, Patrono de la Residencia

de Estudiantes.

Acuerda

Con carácter firme y definitivo, conforme a lo previsto en el apartado X de la

Convocatoria, conceder las siguientes becas:

En la modalidad de ciencias de a naturaleza y tecnología a:

- Aitor Jarit Cabanillas

- Cintia Pulido Lamas

- Álvaro Romaniega Sancho

En la modalidad de ciencias sociales y humanidades a:

- Ángela Pilar Fernández Rodríguez

- Beatriz Martínez López

- Pedro José Trujillo Arrogante
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Y en la modalidad de creadores y artistas a:

- Carlos Catena Cózar
- Adrián Maceda Fernández

- Paula Sánchez Benito

Conforme a lo establecido en el apartado 1 de la Convocatoria de las becas, las

prestaciones objeto de las mismas quedan condicionadas a la dotación efectiva

del programa por el Ayuntamiento de Madrid y al cumplimiento de las

necesarias garantías de salud y seguridad, movilidad y limitaciones en destino

que permitan el desarrollo de la beca.

De lo que la Directora de la Residencia de Estudiantes da fe mediante su firma

en ¡a presente Acta.

En Madrid, a uno de diciembre de 2020.

Aliia Gómez-Navai


